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y que tendrá vigencia, hasta la finalización de los talleres del curso corriente (2024-2025) para todos 
aquellos talleres que ponga a disposición Aulas Culturales para Mayores, dependiente de la Consejería de 
Cultura Patrimonio Cultural y del Mayor. 

En atención a que en el anterior curso 2023/2024 se retrasó la iniciación de las clases por causas ajenas a 
los alumnos ya matriculados, en el presente curso académico y para el abono de la tasa de matriculación, 
se establecen las siguientes cuantías: 

• Alumnos mayores de 65 años …….……………........……4,50 euros 

• Alumnos mayores de 50 y menores de 65  años .….9,00 euros 

• Familias numerosas de primera clase ......................4,50 euros 

• Familias numerosas de segunda clase o de honor... gratuita 
 
Melilla 1 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de la Comisión de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara  
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